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Comunidad de Madrid

CONSEJERIA DE MEDIO 
AMBIENTE,ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO

REUNIÓN DEL GRUPO DE CAZA 

DE LA SECCIÓN DE CAZA Y PESCA FLUVIAL 

DEL CONSEJO DE MEDIO AMBIENTE.

DÍA 3 DE MARZO DE 2016

1.- ANALISIS  DE LA TEMPORADA 
DE CAZA ANTERIOR (2014/15)
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Comunidad de MadridComunidad de Madrid

TERRENOS CINEGETICOSTERRENOS CINEGETICOS

RESULTADOS DE CAPTURAS  

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO

ACTUACIONES MÁS DESTACADAS EN MATERIA CINEGÉTICAACTUACIONES MÁS DESTACADAS EN MATERIA CINEGÉTICA

LICENCIAS EXPEDIDAS 

AUTORIZACIONES EXTRAORDINARIAS  

COMISIÓN DE HOMOLOGACIÓNCOMISIÓN DE HOMOLOGACIÓN

C O T O  P R I V A D O 
D E   C A Z A

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

RESULTADOS CAPTURAS
ULTIMAS TEMPORADAS

2012-2013 2013-2014 2014-2015
Conejo (Mano y descaste /Daños y en vivo 
/TOTAL) 414337 122600 536937 363353 119470 482823 367929 169197 537126
Liebre (Mano- / galgo / Total)

17432 13307 30773 16249 12935 29501 15575 13755 29330
Perdiz  (Salvaje/Sueltas/Total) 47236 4136 **194619** 45943 23070 **189387** 48683 144237 **192920**
Faisán 12334 12117 8793
Paloma  torcaz (m.veda/p.hábil/total)

113161 34564 147725 105426 35274 140700 110046 33564 146669
Paloma otras (mano/tirada/total)

51981 1505 **53486** 38901 958 **39859** 37946 6951 ** 44897**
Tortola 9531 8870 11678
Zorzal / Becada 34796 658 40383 800 38529 670
Estornino pinto / cotorras 6109 6781 7839 608
Codorniz (mano/suelta/total)

6068 739 **6806** 5416 739 **6155** 5082 0 **5072**
Zorro

4446 4713 4872
Otros Córvidos/Urraca 958 25910 1412 26341 1198 29692
Ciervo 1182 1574 2266
Corzo (Machos)

257 244 301
Gamo 540 1245 1238
Muflón 559 459 852
Jabali 3782 4205 4540
Cabra montés (en acotados )

17 34 44

**Incluidas las tiradas de suelta
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Licencias expedidas por meses
Comparativa de los últimos años
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21,98 %

21,34 %

Licencias expedidas por 
distintos procedimientos

y evolución en los últimos años

correo 21,34 % + OAC 21,98 % + Telemático, implica que un 46 % 
de los ciudadano no se tienen que desplazar a las oficinas 

desde Marzo de 2014 
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oficina
correo
telematicas
OAC

53,73 %

Licencias expedidas por tipología

C1
65,26%C2

5,21%

C3
3,03%

C4
0,39%

C5
5,09%

C4G
0,21%

C3G
0,26%

C2G
0,43%

C1G
0,87%

CD
1,58%

C Indf
13,04%

IC
2,69%

CD: Las licencias por un día son probablemente para 
renovación permiso de armas, a partir del 16 de noviembre 
de 2015 desaparecen
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13304
18521Licencias comparativa

expedición-caducidad
y evolución en los últimos años

0

5000

10000

15000

20000

25000

30000

35000

40000

01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13 14 15

14727

15705

18521
18649

caducan en el año

expedidas en el año

Actualizaciones en el ESTADO LEGAL 
de LOS TERRENOS ACOTADOS

• 8 COTOS  
DE NUEVA CREACIÓN
• 5 COTOS  
DADOS DE BAJA

• 15 CAMBIOS DE TITULAR

• 8 COTOS  MODIFICACIÓN 
SUPERIFICE DE OFICIO

• 20 REDUCCIÓN DE SUPERFICIE
y 14 AMPLIACIONES DE SUPERFICIE

• 1 COTOS  
CAMBIO A CAZA MAYOR

• 3

• 6

•23

• 6

• 44
• 25

• 3 COTO  PR I VADO 
D E   C A Z A M-19999

2015
71 modificaciones

2014
111 modificaciones

20152014 PACs APROBADOS DURANTE 2015: 107

COTOS cuyo PAC caduca el 31 marzo 2016: 137
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• Caza menor 301 - 304 cotos 
Superficie total: 299.765 has.
(305.255 en 2014)

• Caza mayor 142- 144 cotos 
Superficie total 206.208 has. 
(198.747 en 2014)

•Caza de pelo: 322 - 320 cotos
Superficie total: 29.103 has.
(29.176 en 2014)

SUPERFICIE TOTAL: 802.790 ha
POBLACION: 6.400.850 habitantes (INE 2015) – 6.448.270(2014)

Cazadores 1/enero/2015  42.875 --- 38.953 (2014)

SUPERFICIES CINEGÉTICASSUPERFICIES CINEGÉTICAS

765→768
cotos

Superficie 
cotos: 

536.736 ha
534.267(2014)

(incluido Monte de El Pardo)

(A 1 de marzo de 2016)

Licencias en vigor

SUPERFICIES CINEGÉTICASSUPERFICIES CINEGÉTICAS
a 1 de febrero de 2016

Reserva
de Sonsaz 11.265 ha
El Pardo 14.501 ha
Z.C.C. (31)    29.330 ha

SUPERFICIE TOTAL ACOTADA: 
591.832 has

Superficie Comunidad de Madrid:
802.790 has

% superficie acotada: 73,7 %

COTOS PRIVADOS: 
536.736 ha
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AUTORIZACIONES POR DAÑOSAUTORIZACIONES POR DAÑOS

NÚMERO DE AUTORIZACIONES POR MODALIDADES Y ESPECIES 
2014/2015 Y 2015/2016 (a 1 de marzo de 2015)

MODALIDADES COTOS NO COTOS

Conejos con hurón y escopeta
(8/Octubre/2013 – 31/Enero 2014) 140-149 24-29

Conejos con escopeta (Descaste Junio/Julio 2011-2012) 249-244 0-5
Captura en vivo (conejos+liebres) 208-231 96-128
Palomas (Fuera de temporada). 20-29 41-33
Declaración comarca de emergencia cinegética temporal -
Leishmaniasis. (conejos+liebres) 8-4 28-28

Jabalís – Batidas por daños 23-23 0-1
Jabalís – Esperas 483-479 15-24
Control de predadores-por daños (zorro+urraca) 116-99 1-0

AUTORIZACIONES CAPTURA DE FRINGILIDOSAUTORIZACIONES CAPTURA DE FRINGILIDOS
Orden 2658/1998, de 31 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo 
Regional, por la que se autoriza la caza de aves fringílidas en la Comunidad de Madrid

Especies autorizadas:
a) Verderón común (Carduelis chloris).
b) Jilguero (Carduelis carduelis).
c) Pardillo (Acanthis cannabina).

Número máximo de autorizaciones anuales: 1.500
Dos períodos hábiles: 
-todos los domingos del mes de agosto

Cupo máximo de captura por permiso: 7 aves
-entre el tercer domingo de octubre hasta el segundo domingo de diciembre

Cupo máximo de captura por permiso: 5 aves

de verano de invierno

Permisos 1500 1500

capturas

jilguero 6439 3156

pardillo 1465 997

verderón 772 335

total 8676 4488

Total de capturas 2015 13.164
Máximo autorizado 2015: 16.273
Comisión Estatal de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad
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DISCIPLINA AMBIENTAL
Denuncias tramitadas durante el año 2015 en materia de caza

DISCIPLINA AMBIENTAL
Denuncias tramitadas durante el año 2015 en materia de caza

Denuncias del 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014
Según infracciones a las leyes de:

Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza: 434, de las cuales:

*Sin licencia de caza de la Comunidad de Madrid: 145
*Sin permiso del coto de caza: 104
*Cazar en zona vedada: 25
*Cazar en época de veda: 52
*Incumplimiento Plan Aprovechamiento Cinegético: 26
*incorrecta señalización de Cotos de Caza: 18

Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y Regulación de la 
Fauna y Flora Silvestres en la Comunidad de Madrid: 133, de las cuales:

*Trasladadas a Fiscalía
(Artes prohibidas; venenos, muerte de especies protegidas): 42

*Cazar con hurón sin autorización: 26
*Captura de Fringílidas sin autorización: 12
*Tenencia de especies protegidas sin autorización: 11 Sin licencia 

de caza 
26%

Sin permiso 
del coto

18%

Cazar en 
zona vedada

5%

Cazar en 
veda 
9%

Incumplimie
nto del PAC

5%

Incorrecta 
señalización

3%

Otros Ley 
1/1970

11%

Artes 
prohibidas-

venenos
7%

Cazar con 
hurón 

5%

Fringílidas 
2%

Tenencia 
2%

Otros Ley 
2/1991

7%

Denuncias del 1 de enero de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2015
Según infracciones a las leyes de:

Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza: 434, de las cuales:

*Sin licencia de caza de la Comunidad de Madrid: 145
*Sin permiso del coto de caza: 104
*Cazar en zona vedada: 25
*Cazar en época de veda: 52
*Incumplimiento Plan Aprovechamiento Cinegético: 26
*incorrecta señalización de Cotos de Caza: 18

Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y Regulación de la 
Fauna y Flora Silvestres en la Comunidad de Madrid: 133, de las cuales:

*Trasladadas a Fiscalía
(Artes prohibidas; venenos, muerte de especies protegidas): 42

*Cazar con hurón sin autorización: 26
*Captura de Fringílidas sin autorización: 12
*Tenencia de especies protegidas sin autorización: 11

Denuncias tramitadas del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2015

Venado
14% Gamo

8%

Corzo
43%

Macho montés
5%

Muflón
4%

Arruí
0%

Jabalí
21%

Rebeco
4%

Lobo
1%Trofeos homologados 2015

COMISIÓN DE HOMOLOGACIÓN DE TROFEOSCOMISIÓN DE HOMOLOGACIÓN DE TROFEOS

Nota aclaratoria:    los trofeos homologados corresponden a 
ejemplares abatidos en toda España

AÑO 2015

Venado Gamo Corzo 
Macho 
montés Muflón Arruí Jabalí 

Rebeco/
Sarrio Lobo

56 29 167 21 16 1 81 15 3
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2. ALGUNAS ACTUACIONES 
EN MATERIA CINEGÉTICA 

durante el año 2015

Relación de actuaciones más destacadas
2015 

n Licencia Interautonómica
n Programa de control de lepóridos en la Comarca de Emergencia 

Cinegética
n Programa de detección precoz de riesgos para la salud pública
n Programa de reducción de la incidencia de la tuberculosis
n Actuaciones de control de poblaciones de ungulados en el Parque 

Nacional del Guadarrama 
n Actuaciones de control de especies exóticas invasoras
n Actuaciones de control de poblaciones de ungulados en entornos 

urbanos y periurbanos
n Caza de la cabra montés en la Reserva de Caza de Sonsaz
n Reforzamiento de las poblaciones de conejo en el Suroeste de la 

Comunidad de Madrid
n Actuaciones de conservación de fauna silvestre
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LICENCIA 
INTERAUTONOMICA

de CAZA

PROTOCOLO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS
CONSEJERÍAS CON COMPETENCIAS EN MATERIA
DE CAZA Y DE PESCA DE LAS COMUNIDADES
AUTÓNOMAS DE CASTILLA-LA MANCHA,
CASTILLA Y LEÓN, EXTREMADURA Y MADRID Y EL
MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y
MEDIO AMBIENTE, PARA EL ESTABLECIMIENTO
DE LA LICENCIA INTERAUTONÓMICA DE CAZA Y
DE PESCA PARA SU ÁMBITO TERRITORIAL

09 – abril 2014

LICENCIA INTERAUTONÓMICA
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE
LAS CONSEJERÍAS CON COMPETENCIAS EN
MATERIA DE CAZA Y DE PESCA DE LAS
COMUNIDADES AUTÓNOMAS DE CASTILLA Y
LEÓN, EXTREMADURA Y MADRID Y EL
MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN
Y MEDIO AMBIENTE, PARA EL
ESTABLECIMIENTO DE LAS LICENCIAS
INTERAUTONÓMICAS DE CAZA Y DE PESCA
PARA SU ÁMBITO TERRITORIAL

14 – octubre de 2015

LICENCIA INTERAUTONÓMICA

LICENCIA INTERAUTONÓMICA
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LICENCIA INTERAUTONÓMICA
ORDEN 3277/2015, DE 13 DE NOVIEMBRE, DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, POR LA QUE EN DESARROLLO DEL DECRETO 23/2015, DE 23 DE ABRIL, DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO, SE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICIÓN POR LA COMUNIDAD DE MADRID 
DE LICENCIAS INTERAUTONÓMICAS DE CAZA Y PESCA  EN AGUAS CONTINENTALES

nuevo cazador

En la Comunidad de Madrid se 
puede obtener la aptitud mediante 
CURSO:
Entidad Colaboradora FM Caza

- segundo martes de cada mes por la tarde
- segundo sábado de cada mes por la mañana

* Manual de 500 preguntas tipo test

LICENCIA INTERAUTONÓMICA
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Los costes de expedición de la licencia AUTONOMICA en 
el año 2016 son:   

Para CAZA : y en el caso de PESCA:
por 1 año   22€ por 1 año   15€
por 2 años 37€ por 2 años 25€
por 3 años 52€ por 3 años 35€
por 4 años 67 € por 4 años 44 €
por 5 años 81 € por 5 años 55 €

Los costes de expedición de la licencia INTERAUTONOMICA 
en el año 2016 son:   

Para CAZA : y en el caso de PESCA:
por 1 año   70 € por 1 año   25 €

LICENCIA INTERAUTONÓMICA

Información
www.madrid.org

LICENCIA INTERAUTONÓMICA

www.madrid.org
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FORMATO

TRAMITACIÓN

LICENCIA INTERAUTONÓMICA

Oficinas  de Atencion al Ciudadano
Comunidad de Madrid
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TEMPORADA     2014-15

Oficinas  de Atencion al Ciudadano
Comunidad de Madrid

Se emite en el acto 
licencia provisional

válida por un mes  
y se envía a su domicilio

la licencia definitiva

Nuevas 2015/ 16

0
100
200
300
400
500
600
700
800

EXP por MADRID Habilitado por

PESCA Exp por.. MADRID ARAGON C y LEON EXTREM. GALICIA
1068 143 997 17 151

CAZA Exp. por

934 170 2055 39 129

28%
5%

62%

1% 4%

CAZA 
Exp. por

MADRID ARAGON Cy LEON EXTREM. GALICIA

45%

6%
42%

1%
6%

PESCA Exp por..

MADRID ARAGON Cy LEON EXTREM. GALICIA

TOTAL
2.376

3.327

LICENCIA INTERAUTONÓMICA
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BENEFICIOS

ü SIMPLIFICACION EN LA TRAMITACION DEL CIUDADANO

ü MAYOR CONTROL DE LA ACTIVIDAD
Infractores e Inhabilitados

ü HITO de ACUERDO INTER-COMUNIDADES AUTÓNOMAS

ü MAYOR FORMACION 
Prueba de Aptitud

LICENCIA INTERAUTONÓMICA

Programa de control de lepóridos Programa de control de lepóridos 

Zona del brote
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Programa de control de lepóridos Programa de control de lepóridos 

Leishmaniasis visceral o kala azar, 

Mayor brote de leishmanisis conocido en la cuenca mediterránea en el cual se han notificado, 
desde el año 2009 hasta el momento, 672 casos humanos en los municipios de Fuenlabrada, 
Leganés, Getafe y Humanes de Madrid, concentrándose el 80% de los casos en Fuenlabrada.
415 casos de leishmaniasis cutánea y 257 casos de leishmaniasis visceral

flebotomo

Reservorio               Vector              enfermedad humano

Programa de control de lepóridos Programa de control de lepóridos 

Leishmaniasis visceral o kala azar, evolución de casos en los últimos años

Prevalencia de Leishmania en los lepóridos de la Comarca de Emergencia Cinegética 
Evolución años 2014-2015

AÑO 2014 liebres:    muestras analizadas 98;   prevalencia 32%
conejos:  muestras analizadas 398; prevalencia 22% 

AÑO 2015 liebres:    muestras analizadas 42;   prevalencia 33%
conejos:  muestras analizadas 258; prevalencia 9% 

32 casos en 2015
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Programa de control de lepóridos Programa de control de lepóridos 
Perímetro de actuación

Programa de control de lepóridos en la Comarca de Emergencia Cinegética

año 2014 año 2015
período de actuación julio-diciembre marzo-diciembre

especie conejo liebre conejo liebre
número de capturas 3501 325 5632 222

total ejemplares extraidos 3826 5854

Total de capturas en la zona de control de la Comarca de Emergencia Cinegética

año 2014 año 2015
período de actuación julio-diciembre marzo-diciembre

especie conejo liebre conejo liebre
número de capturas 8991 681 6611 387

total ejemplares extraidos 9672 6998

Programa de control de lepóridos Programa de control de lepóridos 

Métodos de captura:
Hurones y capillos o redes
Perros de persecución
Armas de fuego
Cetrería
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Programa de control de lepóridos Programa de control de lepóridos 

9 zonas de muestreo

20 ejemplares por colaborador

Colaboración de los cotos de caza 
en la toma de muestras

Seguimiento de la incidencia de zoonosis 
mediante muestreo de conejos y liebres 
en el resto de la comunidad de Madrid

Zona del brote

413 muestras de conejo 
analizadas

16 positivos, 3,9% de prevalencia 

Municipios con prevalencia > 10%

- San Sebastián de los Reyes
- San Fernando de Henares
- Madrid-Vallecas
- Móstoles

Detección precoz de riesgos para la Salud Pública

Toma de muestras de fauna silvestre, en colaboración con 
los titulares cinegéticos, para realizar VIGILANCIA 

ACTIVA de determinadas patologías a través de las 
especies de caza que puedan transmitirlas
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Estudio y registro de la mortalidad junto con la necropsia 
de animales muertos dentro de la VIGILANCIA 

PASIVA de determinadas enfermedades

Detección precoz de riesgos para la Salud Pública

1044 muestras 
en 2015

Detección precoz de riesgos para la Salud Pública
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Detección precoz  de epizootías, 
como es el caso del 

cumplimiento del  “Plan de 
Prevención y control de la 
Tuberculosis en España” 

tomando muestras múltiples 
especies en el CRAS y 

formando a los cazadores 
para que aporten  muestras 

tomadas por ellos, en 
colaboración con el Área de 

Ganadería

Programa de reducción de la incidencia de la 
tuberculosis 

Programa de reducción de la incidencia de la 
tuberculosis 

Programa de reducción de la incidencia de la 
tuberculosis 

Programa de reducción de la incidencia de la 
tuberculosis 



22

Actuaciones de control de poblaciones de ungulados 
en el Parque Nacional del Guadarrama 2015 

Actuaciones de control de poblaciones de ungulados 
en el Parque Nacional del Guadarrama 2015 

En cotos de caza dentro del Parque Nacional 
y zona periférica de protección 
Esperas de Jabalí por daños: 5
Monterías: 11
Batidas: 0
Recechos de cabra: 44
Recechos de corzo: 108 

En Zonas de Caza Controlada dentro del Parque Nacional
Batidas de Jabalí: 22 (61 jabalíes abatidos)

Por motivos de compatibilidad con otros usos se 
ha eliminado una mancha a batir (El Pinganillo) y 
se han variado las fechas de celebración de las batidas
preferentemente a días de L-V

Captura en vivo de cabra montés: 153 individuos

COTORRA ARGENTINA
Resultados memorias anuales de 

capturas cotos de caza y 
autorizaciones extraordinarias
Temporada 2014/15:  608 ind.

Mapaches capturados 73
Visones americanos capturados 2
Muestras de tuberculosis 87
Muestras de zoonosis 481

Términos municipales de procedencia:
Aranjuez, Alcalá de Henares, Madrid, Mejorada del 
Campo, Rivas Vaciamadrid, San Fernando de Henares, 
Velilla de San Antonio

Programa de control de especies exóticas invasoras Programa de control de especies exóticas invasoras 

Capturas años anteriores
Mapaches Visones am.

2013 107 9
2014 53 3

Artículo Vegésimosegundo de la Orden Orden de Vedas 2015-2016
En función de lo establecido en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se 

regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras se permite la captura y muerte 
de cualquier ejemplar de cotorra argentina, cotorra de kramer y de mapache por estar 

incluidas estas especies en el anexo “Catálogo español de especies exóticas invasoras”
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Pruebas para la homologación 
de nuevos métodos de captura

Programa de control de especies exóticas invasoras Programa de control de especies exóticas invasoras 

Programa de control de especies exóticas invasoras Programa de control de especies exóticas invasoras 

Proyecto de estudio de la 
“Situación de la cotorra 

argentina (Myopsitta monachus) 
en la Comunidad de Madrid: 

Experiencias y propuestas de 
actuación para su control”.

Proyecto de estudio de  
“Seguimiento, estudio y control 
de especies exóticas invasoras 

de aves en la Comunidad de 
Madrid”.
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Actuaciones de control de poblaciones de jabalí y 
cerdo vietnamita 2015 

Actuaciones de control de poblaciones de jabalí y 
cerdo vietnamita 2015 

4 autorizaciones en cotos de caza para 
controlar las poblaciones de cerdo vietnamita 
con batidas y esperas

12 autorizaciones de captura en vivo de 
jabalíes o control con arco en terrenos 
libres de entornos urbanos o periurbanos

Caza de la cabra montés en la 
Reserva Nacional de Caza de Sonsaz
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Evolución positiva de  las 
poblaciones de cabra montés 

en la Reserva Nacional de 
Caza de Sonsaz

Aprovechamiento cinegético de 
la cabra montés conforme a lo 
previsto en el Plan Técnico de 
Aprovechamiento Cinegético

Caza de la cabra montés en la 
Reserva Nacional de Caza de Sonsaz

Caza de la cabra montés en la 
Reserva Nacional de Caza de Sonsaz
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Reforzamiento de las poblaciones de conejo en el Suroeste de la 
Comunidad de Madrid 

Reforzamiento de las poblaciones de conejo en el Suroeste de la 
Comunidad de Madrid 

Construcción y 
repoblación de nuevos 
núcleos reproductivos.
Nuevos núcleos creados 
en 2015:
Hoyo de Manzanares
Manzanares el Real
Soto del Real
Moralzarzal
Repoblaciones realizadas:
420 individuos

Otros nuevos núcleos
creados en 2015:
Pedrezuela
Valdetorres del Jarama
Ribatejada
San Agustín de Guadalix

Actuaciones de conservación de la fauna silvestreActuaciones de conservación de la fauna silvestre
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Actuaciones de conservación de la fauna silvestreActuaciones de conservación de la fauna silvestre

Control de la cría en cautividad de aves de cetrería: 
58 expedientes de cría con 492 pollos obtenidos.

182 muestras y 63 revisiones de marcaje

Comunidad de Madrid

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
Y ORDENACION DEL TERRITORIO

3.- PROPUESTAS PARA LA 
ORDEN DE VEDAS 

TEMPORADA 2015/2016

3.- PROPUESTAS PARA LA 
ORDEN DE VEDAS 

TEMPORADA 2015/2016
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TEMPORADA DE CAZA  2016/2017       

Artículo 
OV

2016 2017 Dias 
habiles

MODALIDAD abril mayo junio julio agosto sept octubre nov diciembre enero febrero marzo

CAZA MENOR 4.1 8 31 J S D F 

Media Veda (250 ha) 4.2 15 15 J S D F 

Conejo por enfemedades 5.1 15 25 J S D

Conejo vacunación 5.1 1 31 L a V

Conejo por daños (hurón y escopeta) 9.3 8 31 J S D F 

Control de especies cinegéticas… 5.3 1 28 31 L a V

Paso de palomas 5.4 8 8 (1)

Sueltas C. Comerciales 18.2 15 15 (1)

CAZA MAYOR (1)

Jabali al salto (Menor o pelo y mayor) 6.2 8 31 21 J S D F 

ciervo, gamo, muflón y jabalí 6.3 8 21 (1)

Cabra montés 6.3.b 1 30 15 15 1 31 (1)

rececho para el ciervo, muflón y gamo 6.3.a 1 7 (1)

Corzo en rececho Max 3 días consec. 6.3.c 1 30 1 30 (1)

L= Lunes. J = jueves. V=Viernes. S= Sábado D= Domingo. F= Festivo

(1) = todos los días, previa autorizacion

Presentación de resultados (Memoria final de la Temporada): 31 de marzo de 2014.

Media Veda (250 ha) (Máximo 10 tórtolas + 10 codornices/cazador/día)

Control predadores en cotos no aptos, sólo hasta 28 febrero

CALENDARIO

MACHOS

MACHOS

MACHOS

Articulado 

de la orden por la que se fijan las limitaciones y épocas hábiles de caza 

Articulado 

de la orden por la que se fijan las limitaciones y épocas hábiles de caza 

A petición del Área de Régimen Jurídico y Normativa para la orden
que regía la temporada 2015-2016 se cambió los diferentes apartados
que siempre se habían tratado como artículos por la denominación
ordinal del apartado

Este año continuará de esta forma

Artículo 20. Vigésimo.
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Artículo 6. Períodos hábiles de caza mayor.3.
b) Desde el 1 de abril hasta el 30 de junio para machos de cabra montés, desde el 15 de septiembre hasta el 15 de

diciembre de 2015, ambos incluidos para machos y hembras de cabra montés y desde el 1 al 31 de marzo de 2016, ambos
incluidos, para machos de cabra montés.

c) Desde el día 1 de abril hasta el día 30 de junio para machos de corzo y desde el día 1 al 30 de septiembre del año 2015,
ambos incluidos, para machos y hembras de corzo.

Caza de la becadaCaza de la becada

Quinto.8. Caza de la becada: 
La caza de la becada podrá practicarse únicamente en las modalidades de «al salto o a 
rabo» y «en mano», estableciéndose un cupo máximo de 3 becadas por cazador y día. 

Sexto.2. Caza de jabalí al salto o en mano: 
En los cotos privados de caza se podrá ejercer la caza con escopeta de jabalí al salto o 
en mano, los jueves, sábados, domingos y festivos, durante época hábil para la caza 
menor hasta un máximo de seis cazadores y seis perros. En los cotos de caza mayor el 
plazo se amplía hasta la finalización de su período hábil. Los cotos deberán tener 
contemplado en su Plan de Aprovechamiento Cinegético esta modalidad para poder 
llevarla a cabo. En cotos con superficie superior a 500 ha se podrán establecer 
cuarteles de superficie mínima de 250 ha en los que solo podrá cazar una cuadrilla 
formada por un máximo de seis cazadores y seis perros.

Caza de jabalí al salto o en manoCaza de jabalí al salto o en mano
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Sexto.2. Caza de jabalí en espera o aguardo: 
En los cotos privados de caza menor se podrá ejercer la caza en espera o aguardo de 
jabalí con arma de fuego o arco los jueves, sábados, domingos y festivos, durante el 
horario y la época hábil para la caza menor. En los cotos de caza mayor el plazo se 
amplía hasta la finalización de su período hábil. Los cotos deberán tener contemplado 
en su Plan de Aprovechamiento Cinegético esta modalidad para poder llevarla a cabo. 

Caza de jabalí en espera Caza de jabalí en espera 

Captura fringílidos en terrenos libres Captura fringílidos en terrenos libres 

Noveno.5. Para la práctica del silvestrismo en terrenos de aprovechamiento cinegético común: 
Esta prohibición (cazar en terrenos libres) no afectará a las autorizaciones 
excepcionales de captura de ejemplares de las especies de fringílidos expedidas por la 
Consejería competente en materia de Medio Ambiente, de acuerdo con lo establecido 
en la Orden 2658/1998, de 31 de julio, (…). Para la práctica de esta actividad en la 
clase de terrenos mencionados deberá contar , en todo momento, con la 
autorización del propietario de los mismos.
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Zonas de adiestramiento de perrosZonas de adiestramiento de perros

Vigésimo.2. (…). Los cotos que renueven su Plan de Aprovechamiento Cinegético 
deberán tener contemplada esta actividad en el mismo para poder llevarla a cabo. 
Como norma general no se podrá autorizar zonas de adiestramiento de perros 
superiores al 5% de la superficie del coto de caza, siendo preceptiva su señalización.

Fotografía y filmación Fotografía y filmación 

Decimosexto. Caza y Captura con fines científicos. Fotografía y filmación.
2. En el caso de fotografía y filmación de fauna silvestre en el medio natural, los supuestos que no se ajusten a la necesidad de 
autorización establecida en el presente apartado (nidos, crías, colonias, dormideros o madrigueras)  no precisarán autorización 
expresa, debiendo ajustarse la actividad a los condicionantes generales recogidos en la legislación autonómica, estatal y 
supranacional de conservación de fauna silvestre. 
5. La atracción de fauna con restos cárnicos queda prohibida, salvo autorización expresa de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente. Dicho permiso únicamente se otorgará a empresas, profesionales o entidades cuya actividad económica se realice 
en el ámbito del turismo ornitológico, debiendo estar legalmente constituidas para este fin. Para su concesión se tendrá en cuenta, 
entre otras circunstancias, su posible incidencia sobre la fauna silvestre y ganadera del entorno, el tipo de restos a emplear y su 
cercanía o incidencia a rutas o emplazamientos aeroportuarios. 
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Comunidad de Madrid

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
Y ORDENACION DEL TERRITORIO

4.- SOLICITUDES PARA 
CONSTITUCIÓN DE COTOS DE 

CAZA MENOR DE PELO

4.- SOLICITUDES PARA 
CONSTITUCIÓN DE COTOS DE 

CAZA MENOR DE PELO

SOLICITUD DE COTO DE CAZA MENOR DE PELO EN EL
T.M. DE PEZUELA DE LAS TORRES

Superficie= 147 ha
Laderas cubiertas de encinar-coscojar 
con matorral de romero sobre margas 
y calizas

Justificación: 
Reducir las 

poblaciones de 
conejo y jabalí. 

Informe de 
AAFF de 
constancia de 

daños
Fue coto de 

caza hasta 2002

Dentro del ZEC: 
Vegas, Cuestas y 
Páramos del SE
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SOLICITUD DE COTO DE CAZA MENOR DE PELO EN EL
T.M. DE GUADARRAMA Y LOS MOLINOS

Superficie= 34 ha
Piedemonte Sierra del 
Guadarrama cubierto por 
encinares y rebollares sobre 
granitos, pastizales y fresnedas de 
fondo de valle

Justificación: 
impedir la 
circulación 
de 
personas

Área de influencia 
socioeconómica del 
Parque Nacional (en 
la Comunidad de 
Madrid) 

Solicitan en el PAC dos cazadores: escopeta y arco

Comunidad de Madrid

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
Y ORDENACION DEL TERRITORIO

5.- RUEGOS Y PREGUNTAS5.- RUEGOS Y PREGUNTAS


